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A 5 meses de ser procesada, la youtuber

YosStop saldrá de prisión

El Ciudadano · 1 de diciembre de 2021

YosStop continuará su proceso penal en libertad, al reclasificar el delito de pornografía infantil por

discriminación.

Yoseline H., conocida como YosStop, saldrá del penal de Santa Marta Acatitla este martes 30 de

noviembre por la noche. La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México informó que

autorizaron la suspensión condicional de su proceso penal por tres años; es parte del principio

de justicia restaurativa.

La youtuber fue vinculada a proceso por el delito de pornografía infantil en el pasado mes de

julio. Fue detenida tras difundir y referirse en su canal de YouTube a un video en el una menor de edad

(Ainara S) fue violada por otras personas. Ahora continuará su proceso en libertad.

La #FGJCDMXInforma que, en apego al principio de Justicia Restaurativa, se autorizó por tres años la

suspensión condicional del proceso penal en contra de Yoselinne “N”.@AztecaNoticias @Foro_TV

@laprensaoem @mileniotv @NTelevisa_com @adn40 @Reforma @Univ_Justicia @telediario

pic.twitter.com/rkWXmn9yki

— Fiscalía CDMX (@FiscaliaCDMX) December 1, 2021

La víctima (Ainara) aceptó la reparación del daño ofrecida por la defensa de Yoseline. Con esto, el

Ministerio Público de la Subprocuraduría de Procesos pidió la reclasificación del delito de
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pornografía infantil por discriminación.

Este principio de justicia restaurativa permite a las partes involucradas llegar a un acuerdo

reparatorio acorde con el Sistema de Justicia Penal Acusatorio, señaló la Fiscalía. La también influencer

estará obligada a pagar los daños, así como cumplir con otros requerimientos que la Fiscalía determinará.
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